
DERECHO A UN JUICIO JUSTO 

Introducción 

El derecho a un juicio justo es un derecho humano fundamental reconocido en la Constitución Nacional de 
Argentina y en varios tratados internacionales de derechos humanos. Este derecho implica que toda 
persona tiene derecho a un juicio justo e imparcial, donde se respeten sus derechos a la defensa, a ser oída 
y a presentar pruebas. 

 

Historia del derecho a un juicio justo en Argentina 

En Argentina, el derecho a un juicio justo se encuentra garantizado en la Constitución Nacional desde su 
primera redacción en 1853. Sin embargo, durante la última dictadura militar en Argentina (1976-1983), se 
produjeron graves violaciones a los derechos humanos, incluyendo la desaparición forzada de personas y la 
detención ilegal de miles de personas sin juicio previo. Esto llevó a una falta de garantías judiciales y a la 
violación del derecho a un juicio justo para las víctimas y sus familias. 

Luego de la recuperación de la democracia en Argentina, se iniciaron importantes reformas en el sistema 
de justicia para garantizar los derechos humanos y evitar la impunidad. En 1983 se sancionó la Ley de Juicio 
por Jurado, que estableció la posibilidad de que los ciudadanos participen en la justicia penal y se creó la 
figura del defensor oficial, que garantiza el derecho a la defensa para todas las personas, incluso aquellas 
que no pueden costear un abogado privado. 

 

Artículos relevantes 

El derecho a un juicio justo se encuentra protegido en la Constitución Nacional de Argentina y en diversos 
tratados internacionales de derechos humanos. Algunos de los artículos más relevantes son: 

Artículo 18 de la Constitución Nacional: "Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo 
fundado en ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones especiales, o sacado de los jueces 
designados por la ley antes del hecho de la causa. Nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo; ni 
arrestado sino en los casos y formas que la ley determina. La defensa en juicio es inviolable". 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP): este tratado internacional, ratificado por 
Argentina, establece en su artículo 14 el derecho de toda persona a un juicio justo e imparcial. 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH): esta convención, también ratificada por 
Argentina, establece en su artículo 8 el derecho de toda persona a un juicio justo y el derecho a ser oído 
por un juez o tribunal imparcial. 

 

Caso ejemplificativo: el juicio a las juntas militares  

Uno de los casos más emblemáticos en la historia reciente de Argentina en relación al derecho a un juicio 
justo fue el juicio a las juntas militares que gobernaron el país durante la última dictadura militar. En 1985, 
se inició el Juicio a las Juntas, donde se juzgó a los miembros de las juntas militares por delitos de lesa 
humanidad cometidos durante el gobierno de facto. 



 

 

El juicio fue un hito histórico en la lucha contra la impunidad y en la defensa de los derechos humanos en 
Argentina. Se garantizó el derecho a la defensa de los acusados, se permitió la presentación de pruebas y 
se garantizó la participación de las víctimas y sus familiares en el proceso. Además, el juicio fue transmitido 
por televisión, permitiendo que la ciudadanía pudiera seguir el proceso y conocer los hechos que se 
juzgaban. 

 

El juicio concluyó en 1985 con la condena de los acusados a penas de prisión por delitos de lesa 
humanidad. Este juicio sentó un precedente en la defensa de los derechos humanos y en la importancia del 
derecho a un juicio justo en Argentina y en todo el mundo. 


